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GUÍAS PARA AUTORIZAR LA REPETICIÓN DE CURSOS APROBADOS CON “C”  
 

La certificació n 017 1998-99 de la Junta de Sí ndicós de la Universidad de Puertó Ricó 
establece el acuerdó y prócesó respectó a la repetició n de cursós y calificaciónes. 
Especí ficamente, cón relació n a la calificació n de “C”, expresa y citamós:  
  

“El Decano de la Facultad podrá autorizar la repetición de cursos con calificación de 
"C", a petición del estudiante, por vía de excepción, previo análisis de las 
circunstancias académicas del estudiante. Informará al Registrador su autorización, 
mediante comunicación escrita. Al finalizar el año académico, rendirá al Rector y al 
Decano de Asuntos Académicos, un informe de los casos de excepción, explicando la 
finalidad o propósito de los mismos.”  
  

Cón el fin de tener un prócedimientó unifórme y justó para tódó el estudiantadó del Recintó 
Universitarió de Mayagu ez (Cólegió de Artes y Ciencias) se han establecidó las siguientes 
guí as.  
  

1. El estudiante cómpletara  el dócumentó que se encuentra en este enlace 
https://www.uprm.edu/arci/wp-content/uploads/sites/95/2024/02/SOLICITUD-

DEREPETICIÓN-DE-CURSO-APROBADO-CON-C.pdf, selecciónara  el perí ódó 
córrespóndiente para la sólicitud y lo enviará a la dirección de correo electrónico 
del personal de su departamento indicadó a cóntinuació n:   

  

BIOL   Próf. Ana V. Ve lez Dí az   directór.biólsubgrad@uprm.edu  

BIOTEC  Abdiel Ortiz Olavarrí a  abdiel.órtiz@upr.edu   

CISO  Dr. Gustavó G. Córtina Ródrí guez   cisó.rum@upr.edu   

ECON  Dr. Jeffry Valentí n Mari  ecónómia.uprm@upr.edu  

ENFE  Dra. Miriam J. Nietó Va zquez   miriamj.nietó@upr.edu  

ESHI  Dra. Aida L. Carreró Ve lez  espa@uprm.edu  

FISI  Denisse A. Ramí rez Perdómó   denissea.ramirez@upr.edu  

GEOL  Marsha Irizarry Mólina   marsha.irizarry1@upr.edu  

HUMA  Próf. Claudia Tórres Guillemard   claudia.tórres1@upr.edu  

INGL  Próf. Marie n Villanueva Vega  ingles.uprm@upr.edu  

KINE  Dr. Eduardó Sólteró Flóres  eduardó.sólteró@upr.edu  

MATE  Natalie Ferreira Rivera   natalie.ferreira@upr.edu  

PSIC  Deyka Y. Ló pez Cruz   deyka.lópez@upr.edu  

QUIM  Dr. Róbert Rí ós Guillet  róbert.riós1@upr.edu   

                                                                                                                  Fecha lí mite: viernes, 15 de mayo de 2026  
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2. El Directór del Departamentó analizara  las circunstancias acade micas del estudiante y 
emitira  su recómendació n y cómentariós al Decanó, en el fórmularió.    
Fecha lí mite: miércoles, 20 de mayo de 2026  

  

3. El Decanó Asóciadó de Asuntós Acade micós y Estudiantiles cómunica su decisió n al 
Departamentó y a la Oficina de Registró, usandó el fórmularió.    
Fecha lí mite: viernes, 22 de mayo de 2026  

  

De recibir la autórizació n del Decanó Asóciadó de Asuntós Acade micós y Estudiantiles, el 
estudiante debera  cómunicarse cón su departamentó para próceder a matricular el cursó.  
La sólicitud es válida por el período solicitado y no se garantiza el espacio en el curso 
autorizado.    
 

4. Si el estudiante es matriculado en un curso aprobado con "C" y no está autorizado 
por el Decano Asociado de Asuntos Académicos y Estudiantiles, el Registrador 
procederá a notificar al estudiante que se le dará de baja del mismo.  

  

5. El Decanó Asóciadó de Asuntós Acade micós y Estudiantiles rendira  al Decanó de 
Asuntós Acade micós, al finalizar el an ó acade micó, un infórme de lós casós autórizadós 
pór ví a de excepció n, incluyendó la finalidad ó própó sitó de lós mismós.  

  

Cóntamós cón su cólabóració n para la implementació n de este prócesó.  
  

 

  


